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Reafirmemos la Carta Orgánica partidaria
La Ley Orgánica de los Partidos Políticos establece que “la Carta Orgánica constituye la ley fundamental del partido en cuyo carácter rigen los poderes, los derechos y obligaciones partidarias y a la cual sus autoridades y afiliados deberán ajustar obligatoriamente su actuación”1. La Unión Cívica Radical, al ser un partido nacional, tiene una carta orgánica nacional, que fue sancionada el 17 de noviembre de 1892 y ha sido modificada en quince oportunidades por la Convención Nacional, órgano que ejerce la autoridad superior del partido. Esta Carta Orgánica, que ratifica su carácter de ley suprema del partido en todo el territorio de la Nación2, establece una serie de disposiciones generales aplicables a todos los organismos del partido y otras bases particulares para cada uno de ellos3.
Como la Carta Orgánica nacional es la ley suprema del partido, es innecesario repetir sus disposiciones generales en  los estatutos de sus organismos; sin embargo, las disposiciones particulares de estos estatutos deben estar en total concordancia con las normas de la carta orgánica.
Reelección
La primera de ellas se refiere a que todo afiliado que ejerce la presidencia de un organismo no podrá ser reelegido en este cargo sino por dos tercios de votos, y que nadie podrá ser reelegido por más de dos períodos sucesivos en el mismo cargo partidario interno4.
Si se observa el Estatuto de la Juventud Radical se presenta en el Título 4 la primera contradicción. Ese título, de un único artículo, establece que aquel que ejerza cualquier cargo del organismo juvenil partidario podrá ser reelegido si cuenta con la mayoría simple de votos de la totalidad de los miembros del Congreso Nacional salvo que se trate de su reelección por más de dos períodos consecutivos completos en el mismo cargo.
En primer lugar, nadie puede reelegirse en un cargo partidario por más de dos períodos sucesivos, por lo cual la segunda parte de esa disposición del Estatuto es completamente abstracta. En segundo lugar, si se trata de la reelección del Presidente del Comité Nacional de la Juventud Radical, es que no puede ser reelegido por una mayoría simple sino solamente por dos tercios de votos.
Tampoco los Delegados al Comité Nacional pueden ser reelegidos de manera indefinida, como se desprende del artículo 5 del Estatuto de la JR. Éstos también están sujetos a la prohibición de reelección por más de dos períodos sucesivos.
Afiliados 
Los requisitos para la afiliación al partido, la inscripción y organización de los registros partidarios y los derechos y obligaciones de los afiliados están regulados por la Ley Orgánica de los Partidos Políticos y la Carta Orgánica Nacional. La reglamentación de elementos relativos a la afiliación está encargada por la Carta Orgánica a los estatutos locales de la Unión Cívica Radical de cada distrito. La Carta Orgánica, adicionalmente, delimita el ámbito de actuación personal de la Organización Nacional de la Juventud al establecer que podrán incorporarse a su seno los ciudadanos inscriptos en los registros partidarios de 18 a 30 años de edad5. Esto implica que el Estatuto de la Juventud Radical no puede legislar elementos adicionales relativos a la afiliación, ampliar o disminuir la edad de aquellos afiliados que pueden integrarla ni tampoco establecer derechos u obligaciones para aquellos afiliados que no integran la organización. Esto muestra que los actuales Títulos 1 y 2 del Estatuto de la JR son redundantes y no agregan elementos respecto de los ya legislados, por lo cual pueden ser suprimidos.
Instituciones Partidarias
La Juventud Radical, como brazo juvenil de la Unión Cívica Radical, debe necesariamente  reforzar los principios federales que como organización nacional posee.
Algunas organizaciones latinoamericanas han establecido dentro de sus estructuras partidarias instituciones cuya naturaleza es la recepción y elaboración de planes estratégicos para la creación y definición de estrategias nacionales, regionales, como también en cada uno de los distritos en los cuales dichos partidos tienen representación.

En nuestro caso, por cuestiones de distancias geográficas y de la existencia clara de regiones cuyos integrantes poseen una idiosincrasia común, como también problemáticas similares, es en efecto necesaria la creación de un Comité Federal como órgano consultivo para lograr obtener un funcionamiento orgánico fluido y que permita afrontar las situaciones regionales o distritales con mayor celeridad.
El Comité Federal, integrado por la Mesa del Comité Nacional y los Presidentes de los Comités de Distrito (de manera análoga al Comité Federal que hace unos años funciona a nivel partidario), puede ser también complementado con Foros o reuniones regionales de los Delegados al Plenario del Comité Nacional de la Juventud Radical. Estas instituciones pueden servir de gran ayuda también al momento de evaluar el funcionamiento de la organización en cada distrito, y asistir al Comité Nacional cuando sea necesario intervenir un distrito por acefalía u otros desórdenes que le impidan funcionar normal y autónomamente.

Nuevas tecnologías
El mundo globalizado, también llamado mundo en tiempo real, nos permite en la actualidad la utilización de una innumerable cantidad de elementos tecnológicos que nos permiten estar “presentes” sin estarlo físicamente. También nos permite encontrarnos en lugares geográficos muy diversos pero estar comunicándonos en tiempo real, es decir que no necesariamente debemos estar ubicados como seres humanos en un mismo espacio para considerarnos presentes o en pleno contacto.
Todo este tipo de tecnología que utilizamos diariamente para estar “presentes” y que es utilizada por nosotros en un sentido desinteresado puede, y es importante que así lo sea, utilizarse de modo institucionalizado permitiendo que todo aquello que tenemos incorporado en la vida cotidiana permita enriquecer la actividad partidaria. Adaptarnos a las nuevas tecnologías comunicacionales es dar un paso adelante en la modernización tecnológica de nuestra organización partidaria.

Para ello, podemos hacer uso de los sistemas de videoconferencia para realizar con mayor frecuencia las reuniones del Plenario de Delegados, y evitar así el enorme esfuerzo que significa reunir a los militantes de cada una de nuestras provincias. De esa manera, se puede utilizar la reunión física para sesiones extraordinarias y elección de autoridades, mientras que las reuniones ordinarias se pueden realizar por plataformas digitales. Esto permitiría un contacto más frecuente entre los delegados y la configuración de un genuino esquema participativo en las decisiones de la organización. Los avances en materia de firma digital permiten igualmente la seguridad en la emisión de los votos para la toma de decisiones.

De igual modo, la utilización de la página web de la Juventud Radical, en plena renovación, junto al registro de las direcciones de correo electrónico de los Delegados y Comités de Distrito, permiten la comunicación ágil y la notificación efectiva de las resoluciones tomadas, sin necesidad de recurrir a medios físicos de notificación.

Debemos en nuestro Estatuto dotar de plena validez legal a estas herramientas tecnológicas.
Recomendaciones
La alternancia en el gobierno partidario es un elemento de democracia interna que ratifica nuestra convicción en la periodicidad de los mandatos como pilar fundamental de una democracia constitucional.
· Limitemos la reelección para todos los cargos a dos periodos consecutivos.
· Establezcamos una mayoría calificada (dos tercios de los votos) para la reelección del Presidente del Comité Nacional de la Juventud Radical.
El mayor gesto de integración partidaria es el respeto a sus normas y la elaboración de un Estatuto propio de la Juventud que tome de lo establecido por la Carta Orgánica de la Unión Cívica Radical y que no redunde en sus disposiciones.
· Respetemos la competencia de los distritos para reglar los elementos vinculados a la afiliación y los rangos de edad establecidos en la Carta Orgánica nacional. Abroguemos los Títulos 1 y 2 del Estatuto.
· Procuremos disponer de los registros distritales de afiliados que pertenezcan a la Organización Nacional de la Juventud y fomentemos el mantenimiento de los registros de adherentes.
El ejercicio pleno del federalismo dentro del partido debe estar dado por la incorporación de nuevas instituciones que permitan el contacto directo y obligatorio de las autoridades nacionales y las autoridades locales.

· Propendamos a la creación de un Mesa de Comité Federal en la cual se incorporen con voz y voto los Presidentes de cada uno de los Comités provinciales o distritales.

· Establezcamos un órgano consultivo permanente, que permita obtener asesoramiento rápido y calificado en cuestiones diversas que puedan plantearse.

· Consideremos la creación de foros regionales de delegados que refuercen la integración de la organización.
La incorporación de nuevas tecnologías es vital para el desarrollo pleno de la actividad partidaria en el mundo moderno, pues adaptarnos al mismo o aprovechar algunas pequeñas ventajas que otorga el mundo globalizado permiten otorgar celeridad, seguridad jurídica, bajos costos y mejoramiento de relaciones entre los propios miembros del Comité Nacional o de éstos para con sus pares de cada distrito.
· Incorporemos la página web de la Juventud Radical y el registro de correos electrónicos como medios de notificación permanente de la organización.
· Adoptemos el uso de sistemas de videoconferencia o de presencia virtual, junto a la emisión de votos en plataformas digitales, para la realización de las reuniones ordinarias del Comité Nacional.
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